
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., veinticuatro de enero de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2019-00788 

PROCESO:  VERBAL – RESTITUCIÓN MUEBLE 

DEMANDANTE: RENTANDES S.A. 

DEMANDADOS: RP MINEROS CONSTRUCTORES S.A.S Y OTROS 

 

Como quiera que en el presente asunto no se encuentra ningún bien 

embargado no es posible tomar nota del embargo de remanentes que se indica en 

comunicación recibida en correo electrónico del 30/11/2021 se adoptó por el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. 

 

Téngase en cuenta que conforme con el art. 466 del C.G.P. es posible el 

embargo de bienes que se lleguen a desembargar o el del remanente del producto de los 

embargados; sin embargo, en este asunto ningún bien se encuentra sujeto a medida de 

cautelar. 

 

OFICIESE comunicando esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(3) 
NA                          
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